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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

 

La suscrita coordinadora del grupo jurídico del ICBF Regional Córdoba hace constar, que 

0115 del 21 de febrero de 2025, emanada de la dirección regional Córdoba, “Por la cual 

se Otorga Licencia de Funcionamiento PROVISIONAL  por el término de CUATRO  (4) meses al INSTITUTO 

PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL, para desarrollar la modalidad   EXTERNADO   MEDIA   

JORNADA   RESTABLECIMIENTO   EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA en población de Adolescentes 

mayores de 14 años y jóvenes, que ingresan al SRPA por la presunta comisión de un delito, a quienes la 

autoridad competente les imponga esta medida complementaria, o la autoridad administrativa ubica como 

acción en garantía de derechos; adolescentes y jóvenes del SRPA, que cumplan a través de estos servicios, 

obligaciones acordadas con base en el artículo 326 de la Ley 906 de 2004 en el periodo de suspensión del 

procedimiento a prueba, en aplicación del Principio de Oportunidad, o, para el desarrollo de actividades del 

componente restaurativo en el marco de la implementación del Programa de Seguimiento Judicial al 

Tratamiento de Drogas en el SRPA, en el municipio de Montería departamento de Córdoba.”. se notificó de 

forma personal el 21 de febrero de 2025 al señor OSCAR MANUEL BETANCUR ARANGO 

identificada con cedula de ciudadanía No. 3.436.427, en calidad de representante legal. 

 

Que, en la diligencia de notificación, el informado renunció a términos de ejecutoria, por lo 

tanto, la resolución No. 0115 del 21 de febrero de 2025 se encuentra ejecutoriada a partir 

del 24 de febrero de 2025. 

 

En constancia se firma en Montería, a los 24 días del mes de febrero de 2025. 

 

 

 

SHIRLY JOHANA YEPEZ MARTINEZ 

Coordinadora Grupo Jurídico 

 

 

 
Reviso: Shirly Johana Yepez Martinez – Coordinadora Grupo Jurídico 

Proyectó: Angelica Negrete Cárdenas – Profesional Especializado – Abogada Grupo Jurídico 
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